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Art. 5. Las leyes no pueden ser revocadas sino por otras leyes. En ningun CaBQ 

· puede hacerse valer contra su observancia el simple desuso. 
Art. 6. Nadie p!1ede ser juzgado por leyes y tribunales especiales. Las leyes deba 

1er anteriores al hecho, y los jueces previamente establecidos. 
Art. 7. Las penas solo afectan al criminal, y nunca pueden extenderse á los qu, 

no han delinquido. 
Art. 8. Unicamente la autoridad Judicial puede imponer penas propiamente tala 
Art. 9. Quedan prohibidas laEt penas de mutilacion y de infamia, la marca, los azo. 

tes, los palos, el tormento, la multa excesiva y la confiscacion. 
Art. 10. La pena de muerte quedará abolida en el Estado, tan luego como acabe 

de plantearse el sistema penitenciario. Entretanto, solo se aplicará á los reos de pla
gio, robo, iricendio

1 
parricidio y homicidio con alevosía, premeditacion 6 ventaja. 

Art. 11. Ninguna autoridad, ningun poder público puede suspender los efectos di 

la2 leyes. 

LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS Y PENAS EN GENERAL. 

TITULO PRIMERO. 
De 101 delito• y ra1ta1, y de Jas ctrennstanetas que eximen de H1ponsabWdad 

erlmilla1, la atenúnn ó la agravan. 

CAPITULO I. 

De los delitos y faltas. 

Arto. 12 á 18; ( 4, 5, 9, 10, 18, 24 y 23). 

CAPITULO II. 

De las circunstancias que eximm de responsabilidad criminal. 

Arl. 19; ( 34 ). 

CAPITULO III. 

De las circunstancias atenua.ntes. 

Arl. 20; (39). 

CAPITULO IV. 

De las circunstancias agravantes. 

Arl, 21; ( 44 ). 
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TITULO SEGUNDO. 
Penoaat re11ponu,ble1 th loli deltto1 y tal&u, 

CAPITULO I. 

Personas responsables criminalmente. 

Arts, 22 á. 27; ( 481 49,' 501 55, 59 y 55 ). 
Art. 28. El simple conocimiento del propósito criminoso 6 del delito ajeno, solo 

produce r~sponsabilidad criminal, cuando se reunen las circunstancias siguientes: 
J. Que el que tiene tal conocimiento, pueda revelar 6 impedir el hecho, sin riesgo 

de su parte. 
II. Que no esté ligado con vínculo~ de parentesco 6 gratitud con el reo. 

CAPITULO II. • 

Pprsonas responsables civilmente. 

Al-t,. 29 á 31; (301,329,331). 

TITULO TERCERO. 

De laa penas. 

CAPITULO I. 

De las penas en general. 

Arte. 32 á 35; (60, 62, 62, 182). 

CAPITULO II. 

Clasificadon i1e las penas. 

Art,. 36 á 39; (92,248,144 y 144). 
Art. 40, La prháon tendrá 1ngar en ]a Peniteµciaria de Salamanca. siempre que Ma. 

de tres años en adelante: siendo de dos á tres, en la escuela de artes de esta Capital; 
Y. en los dema.s casos, en la·cárcel del lugar donde se haya seguido la causa. 

Ari.. 41 y 42; (77 y 85). . 
Art. 43. Por trabajos de policía se entienden los siguientes: 
I. El aseo y limpieza de las calles y plazas. 
II. El acarreo de materiales para obras do utilidad comun. 
III. La construccion y reparacion de caminos y obras públicas. 
IV. La limpieza de cárceles y hospitales. 

' 
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V. La conduccion de ení(•nnot.1, heridos y cadávc.re:5 á los hoepitafos y panteonet. 
VI. Los dema.s trabnjos nnilogos que señale la autoridad respecti\·a. 

Art. 44; (62). 
Art. 4;.I. El arresto 6 detencion será en la cárcel, cuartel, fortAleza 6 casa de Ayun-

tamiento, segun las circunstancias del reo, delito ó lugar que se detennine por la sen
tencia.. El loC'al destina.do á cumplir el arresto 6 detenciou, será diferente cuando aea 
posible, del que ocupen los senteucindos 6 acuP.ados por delitos graves; donde esto 
no pudiere hacerse¡ se les destinarán piezns distintas y e-epnrad.'l.S. . 

Art. 46. Atendidos los casos y circunstancias de las personas, los Jueces podrll. 
imponer la pena 'de arresto 6 detencion, ampliándola á la cn.sa propia de los reos 6 & 

la poblacion en qne residan. . 
A.rt. 41. Las mujeres y menorea de edad condenados al dep6s1to, por vía de oor

reccion, lo sufrirán en la crui;a 6 establecimiento destinado al efecto, y no existiendo 
en el lugar, podrán consignarse al servicio de los boflpitnles de su sexo, ocupándose en 
la clase de trabajos de que sean capacefl, con arrfglo á lo dispuesto en la sentencia. 

Atendidas las cirt"unstancias de los delitos y delincuentes en caso de no existir ca.
s:i de correccion

1 
los jueces podrán destinar los reos á. cumplir su condena en una casa 

particular de notoria honratlez. 
Arte. 48 :150; (140, 62 y 941 ). 
Art. 51. El condenado á la pénlida de los dereebos de ciudadano, no riodr' ser elec 

tor ni elegido para ningun cargo, empleo público, ni comisio• de nombramiento po
pular, ni del gobierno ú otra o.utoridad1 ni servir eu la milicia nacional, y s11 noi:nbre 
se publicará por la imprenta expresándose el delito por que ha,\."a sido sentenciado. 

Art. 52. El que fuere condenado á. la eu~penflion de los dertK:hos de ciudadano1 su
frirá las penas de que babL1. el articulo anterior1 por el tiempo que dure la suspension. 

Art. 53; (151). 
Art. 5-t. Los jueces segun la mayor 6 menor gra.vPdad y naturaleza de los delitos, 

condenarán á los delincuentes á la pérdida de todos ó solamente de alguno 6 aJgunos 

de los derechos civiles, segun }os casos. 
Art. 55; ( 151 ). 
Art. 56. La pena de que habla el articulo anterior puede limitarse solamente , la 

p6rdida de algunos de lo!\ derechos de familia, st'gun los cosos. 
Art. 51. A los individuos que se hallen bajo la patria potestad1 tutela 6 curaduría 

de }os que fueren condenados á la pérdida de los derechos civiles 6 de faroilil.1 Y que 
á consecuencia del fallo que cause ejecutoria, deban quedar abandonados, se les pro
veerá, inmediatamente de11pues de notificado el mismo fallo, de tutor ó curador, con
forme á las prescripciones del Código civil y del de procedimientos. 

Arts. 58 á 64; (15-1, 153, 106, 112, ll6, ll6 y 116). 
Art. 65. El reo condene.do á retractar8e, lo hará de fa mi¡.ma manera con qne ha 

cometido la injuria 6 calumnia. Si la persona ofontlidn. ejerciere alguna autoridad 6 
superioridad rei;pecto del ofensor, deberá éste suplicarle que se sirva darse por satis

fecho. 
Art. 66. El obligado á dar satisfaccion, lo hal'á pública 6 privadamente,. segun la 

naturaleza del cnso, explicando en sentido inocente el becl10 ó dicho que se lJa.ya to-

mado por injuria, 6 manifostaudo la equivocacion con que habló ú obró en sentido 
deHfavorn.ble al agraviado

1 
dejando á éste en su n.ntigua opinion y fama. La satisfac

cion se hará constar en acto. judicial. 
Art. 67. No se obligará. á retractarse pública ni privadamente áloe ascendientea en 

favor de sns descendientes. Tampoco se les obligará á. darles ntiefaccioo públir.r.. 
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.A.rt. 68. No se obligará á retractarse públicamente á los cónyuges por ofensas que 
ee hayan hecho entre sí, ni á los hermanos1 ni á los tios en favor de los sobrinos, ni 
t los ascendjeutes por afinidad. 

Art. 69. La sentencia que ordene la retractacion 6 satisfacciou pública, podrá pu
blicarse en los periódicos t voluntn.cl del ofendido. 

Art. 70. Los que sentenciados á cualquiera de esW dos penas, rehusaren cumplir
la puntualmente, cuando fuere ordenado por el juez respectivo, serán puestos en pri
sion para obligarlos á que obedezcan. Si este apremio no bastare, el condenado sufrirá. 
de dos meses de arresto á un ai10 de prision1 segun la clase del delito por que mereci6 
esa pena, y el juez dará á. la persona ofelldida el certificado respectivo. 

Arta. 71 y 72; (166 y 1G9). 

CAPITULO III. 

Graduacion y duracion de las penas. 

Art. 73; ( 124 ), 

CAPITULO IV. 

At<;nuaciones y agravaciones de las penas. 

Arte. 74 y 7G; (95 y 97). 

CAPITULO V. 

Aplicacion de las penas. 

$ECCION 1! 

Apllcaclon de las penas á 10S antores de delito oonsumado, delito !rnBtrado 
y ten ta.Uva, y A. los cómplices y encubridores. 

Art. 76. A loe autores de un delito 6 faJta se les impondrá la pena que para el de
hto 6 falta se haya señalado por la ley. 

Art. 77. Siempre que la ley señala en general Ja pena de un delito, se entiende que 
la impone aJ delito consumado. 

Arta. 76 á 82; (204,203,219, 2'20 y 2'20), 
Art. 83. Las disposiciones contenidas en los artículos precedentes, no tienen lugar 

e los ca.sos en que el delito frustrado, la tentativa, la complicidad 6 el encubrimien
\o se hallen especialmente penados por la ley. 

8ECCI0N 2~ 

Apllca.clon de 1M penas atentas las clrcunstancle.a atenuantes 6 agravantes. 

Arta. 64 y 65; (3,; y 36). 
Art. 86. Las circunstancias agrav~tés 6 atenuantes que con&i.stau en la di@posicion 

moral del delincuente, en BUS relaciones particularea con el ofendido, 6 en otra causa 
3 
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personal, servirán para agranr 6 atenuar la responsabilidad de solo aquellos autores, 
cómplices 6 encubridores en quienes concurran. 

Las que consistan en ejecucion material del hecho 6 en los medios empleados para 
realizarlo, servirán para agravar 6 atenuar la responsabilidad únicamente de los que 
tuvieren conocimiento de ellas, en el momento de la accion 6 de su cooperacion para 

el delito . 
.A.rt. 87. Al menor de quince años, mayor de diez, que no esté exento de responsa

bilidad por haber declarado el Tribunal que obró con discen,ümiento, se le impondrá 
urla pena discrecional

1 
pero siempre inferior en dos grados por lo menos, á la señala

da por la ley al delito que hubiere cometido. 

Arts. 88 y 89; ( 2-25 y 229 ). 
Art. 90. En el caso de que el juez dudare fundadamente sobre cuál de dos 6 mas 

penas debe aplicar á un delito, aplicará la menor. 

Arts. 91 y 92; ( 70 y 206 ). 

SECClON 3~ 

Aplicaclon de las penas en la reincidencia. 

Art. 93; (217). , 

C{\PITULO 'VI. 

Ejecucion de las penas. 

Arts. 94 á 99; ( 245, 247, 246, 246, 246 y 242 ). 

CAPITULO VII. 

Responsabilidad civil. 

SECU!ON 1! 

Modo y términos de computar la responsabilidad civil, 

Arts. 100 á. 115'; ( 301, 303, 304
1 

305, 315, 3191 322, 321, 323, 321, 312, 356, 358, 

307, 307 y 358 ). 

SECC!ON 2~ 

Personas a. quienes corresponde la indemnizacion. 

Art. 116; (218). 
Art. 1L7. Si la indemuÍZacion hubiere de pagarse por suplementos, sea cual fuese 

el tiempo que hubiere corrido despues de tijada, cesará, para la viuda si se casare1 

para los hijos varones al cumplir veinte años, Y. para los de ambos sexos al tomar es• 

tado. 
Arta. 118 á 122; ( 321, 316, 357, 308 y 350 ). 
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CAPITULO VIII. 

Extincion de la accion penal. 

Arta. 123 á 125; ( 252, 255 y 256 ). 
Art. 12~. ~a transaccion cabe iínicamente respecto de la accion civil, siu afectar en 

nada la cr1mmal, salvo en los casos en que solo se procede á instancia de parte 
Arta. 127 á 132; (258,262,268,271,272 y 274). • 

CAPITULO IX. 

Extincion de l,a pena. 

Art,.133 á 137; (280,281,282,283 y 285). 
Art. 138. El indulto, la amnistía y la rehabilitacion se concederán por el Congre

so en los casos, y con los requisitos de que se hablará en el Código de procedimientos. 

LIBRO SEGUNDO. 
DE LOS DELITOS Y SUS PENAS. 

TITULO PRIMERO. 
DelU:01 contra el 6rden públleo. 

CAPITULO I. . 

Rebelion. 

Ártl!. 139 y 140; ( 1096 y 1102 ). 

CAPITULO II. 

Sedicion. 

Arta, 141 y 142; (1123 y 1102). 


